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PROMULGA ENMIENDAS AL PROTOCOLO DE 1988 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE
LÍNEAS DE CARGA, 1966, ENMENDADO

     Núm. 83.- Santiago, 8 de julio de 2020.

     Vistos: 

     Los artículos 32, N° 15, y 54, N° 1), inciso cuarto, de la Constitución
Política de la República.

     Considerando:

     Que el Comité de Seguridad Marítima, MSC, de la Organización Marítima
Internacional, mediante las resoluciones MSC.329(90), de 24 de mayo de 2012,
MSC.345(91), de 30 de noviembre de 2012, MSC.356(92), de 21 de junio de 2013, y
MSC.375(93), de 22 de mayo de 2014, adoptó enmiendas al Protocolo de 1988 relativo
al Convenio Internacional sobre Líneas de Carga, 1966, enmendado, Protocolo que fue
publicado en el Diario Oficial de 22 de noviembre de 2000.
     Que las señaladas enmiendas fueron aceptadas por las Partes, de conformidad con
lo dispuesto en el párrafo 2 f) ii) bb) del artículo VI del aludido Protocolo y
entraron en vigor, respectivamente, el 1 de enero de 2014, el 1 de julio de 2014, el
1 de enero de 2015 y el 1 de enero de 2016, de acuerdo a lo previsto en el párrafo 2
g) ii) del artículo VI del mismo Protocolo.

     Decreto:

     Artículo único:  Promúlganse las Enmiendas al Protocolo de 1988 relativo al
Convenio Internacional sobre Líneas de Carga, 1966, enmendado, adoptadas por las
resoluciones MSC.329(90), de 24 de mayo de 2012, MSC.345(91), de 30 de noviembre de
2012, MSC.356(92), de 21 de junio de 2013, y MSC.375(93), de 22 de mayo de 2014, del
Comité de Seguridad Marítima, MSC, de la Organización Marítima Internacional;
cúmplanse y publíquese copia autorizada de sus textos en el Diario Oficial.  

     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA
ECHENIQUE, Presidente de la República de Chile.- Teodoro Ribera Neumann, Ministro de
Relaciones Exteriores.
     Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- José Avaria Garibaldi, Director
General Administrativo.
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 المتعلق 1988على بروتوكول عام  2012تعديلات عام 

 ، في صيغته المعدّلة 1966بالاتفاقية الدولية لخطوط التحميل لعام 

 

 )MSC.345(91)(القرار 

 
 
 

经修正的《1966年国际载重线公约》1988年议定书的 

2012年修正案 
 

(第MSC.345(91)号决议) 
 
 
 

2012 AMENDMENTS TO THE PROTOCOL OF 1988 RELATING TO THE 
INTERNATIONAL CONVENTION ON LOAD LINES, 1966, AS AMENDED 

 
(Resolution MSC.345(91)) 

 
 
 

AMENDEMENTS DE 2012 AU PROTOCOLE DE 1988 RELATIF À LA CONVENTION 
INTERNATIONALE DE 1966 SUR LES LIGNES DE CHARGE, TEL QUE MODIFIÉ 

 
(Résolution MSC.345(91)) 

 
 
 

ПОПРАВКИ 2012 ГОДА К ПРОТОКОЛУ 1988 ГОДА К МЕЖДУНАРОДНОЙ КОНВЕНЦИИ 
О ГРУЗОВОЙ МАРКЕ 1966 ГОДА С ПОПРАВКАМИ 

 
(Резолюция MSC.345(91)) 

 
 
 

ENMIENDAS DE 2012 AL PROTOCOLO DE 1988 RELATIVO AL CONVENIO 
INTERNACIONAL SOBRE LÍNEAS DE CARGA, 1966, ENMENDADO 

 
(Resolución MSC.345(91)) 

 
 
 



 



 
RESOLUCIÓN MSC.345(91) 

(adoptada el 30 de noviembre de 2012) 
 

ENMIENDAS AL PROTOCOLO DE 1988 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL 
SOBRE LÍNEAS DE CARGA, 1966, ENMENDADO 

 
 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
RECORDANDO TAMBIÉN el artículo VI del Protocolo de 1988 relativo al Convenio internacional 
sobre líneas de carga, 1966 (en adelante denominado "Protocolo de Líneas de Carga de 1988"), 
artículo que trata de los procedimientos de enmienda, 
 
RECONOCIENDO la necesidad de mejorar la claridad y normalizar la aplicación de las 
prescripciones de estabilidad con avería en cuanto a las condiciones iniciales de carga y las 
condiciones de equilibrio para petroleros, quimiqueros y gaseros, 
 
HABIENDO EXAMINADO, en su 91o periodo de sesiones, enmiendas al Protocolo de Líneas de 
Carga de 1988, propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 a) del 
artículo VI del mismo, 
 
1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 d) del artículo VI del 
Protocolo de Líneas de Carga de 1988, las enmiendas al Protocolo de Líneas de Carga 
de 1988, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;  
 
2. DETERMINA, de conformidad con lo estipulado en el párrafo 2 f) ii) bb) del artículo VI 
del Protocolo de Líneas de Carga de 1988, que las mencionadas enmiendas se considerarán 
aceptadas el 1 de enero de 2014, a menos que, con anterioridad a esa fecha, más de un tercio 
de las Partes en el Protocolo de Líneas de Carga de 1988 o un número de Partes cuyas flotas 
mercantes combinadas representen como mínimo el 50 % del arqueo bruto de las flotas 
mercantes de todas las Partes hayan notificado que rechazan las enmiendas;  
 
3. INVITA a las Partes interesadas a que tomen nota de que, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2 g) ii) del artículo VI del Protocolo de Líneas de Carga de 1988, las 
enmiendas entrarán en vigor el 1 de julio de 2014, una vez aceptadas de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2 anterior;  
 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 e) del 
artículo VI del Protocolo de Líneas de Carga de 1988, remita copias certificadas de la presente 
resolución y del texto de las enmiendas que figura en el anexo a todas las Partes en el 
Protocolo de Líneas de Carga de 1988;  
 
5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de 
su anexo a los Miembros de la Organización que no son Partes en el Protocolo de Líneas de 
Carga de 1988.  
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ANEXO 
 

ENMIENDAS AL ANEXO B DEL PROTOCOLO DE 1988 RELATIVO AL CONVENIO 
INTERNACIONAL SOBRE LÍNEAS DE CARGA, 1966, ENMENDADO 

 
 

Anexo I 
Reglas para determinar las líneas de carga 

 
Capítulo III 

Francobordos 
 
 
Regla 27 
Tipos de buques 
 
Regla 27 11) – Condición inicial de carga 
 
1 Se sustituye la primera frase del apartado b) iv) por la siguiente: 
 

"se supondrá que los tanques y espacios del buque destinados a contener cada tipo de 
productos y provisiones de consumo se cargan al 50 % de su capacidad total." 

 
2 Después del apartado b) iv) existente, se añade el nuevo apartado b) v) siguiente: 
 

"v) en condiciones normales se considerará que los tanques de agua de lastre 
están vacíos y no se realizará ninguna corrección por superficie libre respecto 
de los mismos;" 

 
y se modifica, en consecuencia, la numeración de los apartados b) v) y b) vi) por b) vi) y b) vii). 
 
3 Se sustituye el nuevo apartado b) vi) por el siguiente: 
 

"vi) podrá considerarse un tratamiento alternativo de la superficie libre al preparar la 
condición final para la aplicación de la avería estipulada en la regla 27 12): 

 
aa) Método 1 (este método es adecuado para las correcciones virtuales). 

El centro de gravedad virtual para la condición inicial se determina 
del modo siguiente: 

 
i) la condición de carga se creará de conformidad con lo 

dispuesto en los apartados i) a iv); 
 

ii) la corrección para las superficies libres se añade al centro 
de gravedad; 

 
iii) se genera una condición inicial virtual con todos los 

compartimientos vacíos para el calado correspondiente a la 
línea de carga de verano con asiento a nivel, utilizando la 
altura del centro de gravedad de la condición de carga que 
se indica anteriormente; y 
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iv) se comprobará que los casos de avería cumplen los 
criterios de estabilidad con avería utilizando la condición 
inicial indicada anteriormente. 

 
bb) Método 2 (este método es adecuado para utilizar los momentos de 

superficie libre reales de conformidad con los llenados de los 
tanques supuestos para el caso de avería). El centro de gravedad 
virtual para la condición inicial se determina del modo siguiente: 

 
i) la condición de carga se creará de conformidad con lo 

dispuesto en los apartados i) a iv); 
 

ii) podrá generarse una condición inicial virtual para cada caso 
de avería con compartimientos llenos de líquido para el 
calado correspondiente a la línea de carga de verano con 
asiento a nivel, utilizando la condición virtual inicial con 
compartimientos llenos, generada para el calado 
correspondiente a la línea de carga de verano con asiento a 
nivel. Al utilizar la altura del centro de gravedad y la 
corrección por superficie libre de la condición de carga 
indicada anteriormente, se realizarán cálculos distintos para 
cada caso de avería. Sólo los compartimientos llenos de 
líquido que vayan a sufrir avería se dejan vacíos antes de la 
avería; y 

 
iii) se comprobará que los casos de avería cumplen los 

criterios de estabilidad con avería utilizando las condiciones 
iniciales indicadas anteriormente (una condición inicial para 
cada caso de avería)." 

 
Regla 27 13) – Condición de equilibrio 
 
4 Se añade el siguiente nuevo apartado g) después del apartado f) existente: 
 

"g) El cumplimiento de los criterios de estabilidad residual, especificados en los 
apartados a), c), d) y e), no haya de demostrarse en las condiciones de carga 
de servicio utilizando un instrumento de estabilidad, programas informáticos 
de estabilidad u otro método aprobado." 
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